RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 215/2010

 ADJUDICACIÓN PROVISIONAL CONTRATO DE OBRAS

Visto que mediante Resolución de Alcaldía Nº 181/2010 de fecha 30 de mayo de 2010,  se aprobó el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de las obras Pavimentación de la Calle Doctor Subirá, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que con fecha de hoy se ha se constituido la Mesa de contratación, y ésta, teniendo en cuenta los aspectos de negociación aprobados, realizó propuesta de adjudicación a favor de CONSTRUCCIONES ESERA S.C.

Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público;

HE RESUELTO:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras contenidas en el proyecto “Pavimentaciones en Castejón de Sos: Calle Dr. Subirá” por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa CONSTRUCCIONES ESERA S.C. por el precio de 90.391,64 euros (77.923,83 euros y 12.467,81 de Impuesto de Valor Añadido) y de acuerdo con las siguientes mejoras: ampliación de otro año más del plazo de garantía inicial de la obra, asumir los gastos de la dirección de obra por la dirección facultativa, y asumir un total de  6.011,09   euros en diferentes mejoras en la obra.
SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a CONSTRUCCIONES ESERA S.C., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación (4.519,58 €).

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

En Castejón de Sos, a 29 de Junio de 2010

LA ALCALDESA

Fdo. Dñª MARÍA PELLICER RASO
